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órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 

 
En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Ciudad Autónoma de Ceuta (Consejería de 
Presidencia, Gobernación y Empleo) han suscrito un Convenio para el traslado a 
este Consejo del ejercicio de la competencia para la resolución de las 
reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración y las entidades integradas en el 
sector público de ésta. 
 

3. La LTAIBG tiene por objeto “ampliar y reforzar la transparencia de la actividad 
pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a 
aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben 
cumplir los responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento”. De acuerdo con ello, la LTAIBG reconoce en su artículo 12 el 
derecho de todas las personas a “acceder a la información pública, en los términos 
previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta 
Ley”, entendida, según el artículo 13 de la misma norma, como “los contenidos o 
documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de 
alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que 
hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”.   
 

4. De acuerdo con esta premisa, en cuanto al fondo del asunto planteado en la 
presente reclamación cabe señalar que su objeto se refiere a la obtención de una 
“relación nominal de empleados públicos con contrato de obras y servicios 
interinos y temporales indefinidos no fijos (con detalle de categoría y antigüedad en 
esta Administración)”.  

 
Como puede apreciarse, el objeto de la solicitud de acceso a la información que 
motiva esta reclamación se refiere a datos que pueden tener la consideración de 
datos personales. A estos efectos, cabe recordar, por una parte, que el artículo 
3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal -desde ahora, LOPD- define el dato personal como “cualquier 
información concerniente a personas físicas identificadas o identificables”, mientras 
que, por otra parte, el artículo 5.1.f) del Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD, 
contempla la siguiente definición de dato de carácter personal: “cualquier 
información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro 
tipo concerniente a personas físicas identificadas o identificables”. Por lo tanto, 
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